
Rdo Proceso Demandante   /   Causante Demandado   /   interesados Asunto
Fecha   

Auto o  

sentencia

2021-00303

Verbal 

sumario – 

restitución de 

Silvia Osorio de Hidalgo Luis Alberto Arango y otra

Fija nueva fecha para audiencia 

consagrada en el artículo 392 del 

C. G. del P.

06/12/2022

2022-00200
Sucesión 

intestada 
Orlando Ossa Orozco Maricely Orozco Orozco Fija fecha inventarios y avalúos 07/12/2022

2022-00202
Sucesión 

intestada 
María Isabel López De Toro

Jesús Antonio Toro López y 

otros
Requiere notificación 07/12/2022

2022-00284
Sucesión 

intestada 
María Del Carmen Loaiza Franco

Arturo De Jesús y Luis Alfredo 

Blandón Loaiza
Requiere notificación 07/12/2022

2022-00348

Imposición de 

Servidumbre 

de 

Conducción 

Hidroeléctrica del Río Aures S.A. 

E.S.P
Pablo Alcizar Naranjo Galvis

No repone decisión - niega 

apelación - autoriza obras
07/12/2022

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA   JURISDICCIONAL   DEL   PODER   PÚBLICO

JUZGADO   PRIMERO   PROMISCUO   MUNICIPAL   DE   SONSÓN,   ANTIOQUIA

ESTADOS   NÚMERO  131

nueve (9)  de  diciembre de  dos  mil  veintidós  (2022)



2022-00382

Verbal 

sumario - 

Pertenencia

Hernán Darío Betancur Valencia 

y otros

Francisco Javier Muñoz Posada 

y otros
Admite demanda 07/12/2022

2022-00387 Ejecutivo Almacén Segave S.A.S Yuner Rodolfo Vergara Gaviria Inadmite demanda 07/12/2022

2022-00388

Verbal 

sumario - 

Pertenencia

Luis Guillermo Hoyos Duque Carlos Arturo Sánchez Gallego Admite demanda 07/12/2022

2022-00389
Sucesión 

intestada 
Ana Elvia Panezo De Panezo

Gerardo de Jesús Paneso 

Paneso
Admite demanda 07/12/2022

DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  EL  ARTÍCULO  295  DEL  CÓDIGO  GENERAL  DEL  PROCESO  Y  PARA  NOTIFICAR  A  

LAS  PARTES  DE LAS  ANTERIORES  DECISIONES,  EN  LA  FECHA,

nueve (9)  de  diciembre de  dos  mil  veintidós  (2022)

SE  FIJA  EL  PRESENTE  ESTADO  A  LAS  08:00  DE  LA  MAÑANA,  POR  EL  TÉRMINO  LEGAL  DE  UN  DÍA  Y  SE  DESFIJA  EN  LA  

MISMA  FECHA  A LAS  05:00  P.M

DANIEL  FELIPE  GALLEGO URREA

SECRETARIO


